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WMvj'Xm :': i?fíffiti§^-*, iiopilisilct 

vimmi'ViV' .o«bi'«!ií»f rija « . t a i , £ / Exr.mo. Sr. ¡ministro, 

«Consullaiio el ConsejaMc 
SániUad ácefcáriiHe '¡uaa'v'éiipali-
efoiii.iVr iVíddurtiénlbí 'pertíili'HoS' 
pttrji'él '¡DÓclóV1' 'fi'aiicé^^'M'r.' 

'¿'31° 'Qué"'Jn¡aniíé',."(e| .go
bierno) c o t í este f in á los Go-
be^nnHu*res: ''Hé ^las'proviliciási' 

^ . ' ^ ^ ' { j l ^ ^ ^ ^ ? ^ ' 1 ^ ! ^ . - ^ -
^ares„,'ije .1 'c!jiíf,,pu=blo „y ".jbs 
méiiicos.^y ¡qi'tiujan<js>'<ie.: lo's es-
tablec¡itiientos"'H'e: berféficericia 
genérale^;,iirovip^iijleAty muni
cipales, en I1"),3-") sepa^a.ilas; ,no:( 
licia ile ' íoí '^ej^e^iin^; H^ ' / ^ r á t i 
de pelagra y,iáeiatrodM¡á-i{as'. 
haya en ¿¡¿¡la7pttblácib'fi:,ó.!cqn-|; 
cejoj y que .reuiHiib's, tpljos .'jós; 
correspondientes á la de su 
m ' a r i d V ' t y ^ i i y t i v " '0 remitan 
á la Diréccib'ñ'1 general He Be
neficencia y san-liláíl;3='4'0 Que' 
en cada una de las: menciona
das hojas Bsjireséní dichos fa
cultativos, con la¡¿fiMyQríifide7¡ 
lidad posible pero en términos 

qí.arps y j,concisos:.. 1 " la p ro-
vjjicia á que .corresponde ,él. 
g^ebloi. a." el nombre de este 
y'jel' jii^inero He sus habitantes: 
3¡.° . cuantas , per^on.a^. bay, ejr, 
ét^acornetjdas.de; la ^enferm^-. 

' -W-cf '9*? -, 'a ••hoj'i f •'Sfi?,'*; 
(lepra, pelagra ó , acrodiuia): 

cuando haya enférrnds¡de 
una!,q más .de estas,dolencias, 
s.e. .expresará en la, hoja, corres-
(wndiejite .respectp á cada uno;, 

jsi^^^rnbre j apellido^su .edad.;, 
pueblo,. He,,s't( ^naturaleza,,con 
e^Piresibn .de ja prbvincia á, que 
jcp^r.esponde; estaco, civil; cuan^, 
I d p ^ é .na casado ¡si sii cónyuge. 
¡BSUÍSC*, propia ; enfermedad 
jy en, cuál He los.(los se raani-
jíV^tó i, primero; en que pueblo 
írísidia al aparecer.el, mal; que 
joljqjo,. ú • / O c u p p c i o ' i , ba; teniilq 
jai(tes de que,, la enfermedad 
ag mostrara, y cual es en. el 
|d¡a..,si^ ocupación^ si tiene-desr 
cend.¡enleii> y si esUo ó , no 
tocados de la ¡iTii^ma dolencia; 

^ . que, e;j?d , se manifestó el 
¡p^ijecimi^ijjo;. si SJJS padres; 
las^endienlés vy colaterales han 
•sijfriHo, ó .están sufriendo la; 
¡p.rfjpia ^¡>ferriie(dad, á ^ u e can-, 
¡sas generales, -localidad ó, 
¡inilivid'uales puede el mal.alri-
ib.uir.se, .que aliiiientos y .que 
ibebidas ha usado y usa habir 
^tualinénte; las. condiciones de 
,sa babitacipn, de, sus vestidos 
iy^medios de aseo; los síntomas, 
¡principales y característicos 
del. mal esppniend.o brevemen-
!te ,1(15 jdijdas .que.cl diagnósti-
icp jpüeda oirécer; i^oticia en 
fin del, tratamiento empleado 
contra la dolencia. 

i , Y la- Reina (q. D. g.) de 
conformidad con la propuesto 
'por el Consejo,:y considerando 
¡que, será opai tunamente bene 
'ficioso para la salud pública ad 
qu i r i r los datos y noticias á 
ique se refiere lo preinserto, 
se ha servido disponer lo c o 

munique A V. S., como.de stt 
Real i ó rden lo ! verifico, ; para 
los efectos- correspondientes:»! 

Y como apesar de haberlo 
insertad^ eri .el Boletín oficial 
jde.-.i G ,de. Junio . próximo pa
sado, la mayor •parte de , los 
facultativas! titulares de cada 
pueblo' y :íos . Médicos f Ciru
janos' dé algunos Estableci-
mlénlos de Benéfieeniia p r o -
vinciiil y Maniclpáli como v a 
rios subdelegados de la re
ferida fácúltad, , ' no hubie'séri' 
reiri i t i ió ' tó que sé reclama por 
la superioridad, mé veo en- la 
precisión de encargar a los 
•Alcaldes Constitucionales ha 
gan entender á /os profesores 
mencionados el deber que les 
impone-el cargo que; ejercen, 
de facilitar las noticias que 
se les .reclaman actrea'de las. 
enfermedades lepra pelagra ¡y, 
acrodinia, las que púeden: d i 
rigir directamente ó por con
ducto de los Alcaldes; a fin de 
que récibidas iiqúéllaSi puedan 
elevarse por este Gobierno de 
brbvihciii al de S. M., no de
biendo • dudar dichos faculttji-
iitios que par mi parte haré 
ver el celo que distingue, a juña 
clase tan benemérita .por sits 
cualidades científicas y benéfi
cas., ! 

f.eort 3o de Agosto de 
1 8 6 2 . = / ? / Gobernador ínterin 
no,' Bernardo María Calaboio. 

• M I N A S . ; 

Don penan Alas, Gobernador ci-
! vil de esta provincia, ele. 

Hago saber:' Que pqr D. Angel 
•Vrce, apoderado de l ) . Toribio Yal-
buona y Coiwrle, vecino de Ver. 
cilla de Yalderaduey, residente en 
dicho punto, callo derecha, númerp 
12, de edad de-33 años, profesión 
propietario, -íf lia presentado en la 
seccioa de Fomento de esle Gobicr 

no de provincia', en el dia 22 del 
mes de Ágoslo á las dos,en ptintp 
de sn tarde, una solicitüd'de regis
tro pidiendo cuatro pertenencias de 

¡la mina de carbón llamada Cirila, 
sila bn ícrmino realengoídel pueblo 

Ide Espina, Ayuntamienlo de -lgüe-
•Baval'-siUo'-de? Vallé de lasCapÜlas;; 
'¡y linda á todos aires con campo 
comunj haceMa'designación de las 
'citadas cuatro ¡pertenencias en la 
.forma sigiiiente:; se tendrá pór pun-; 
'lo-de; partida él (le la calicata-des-
deiél se: medirán 300 metros en la 
dirección ^paralela • que 'lleya el ca
mino que cónducéá Tremor de Aba-
jo,iy:2Ü00 en dirección al criadero: 
; • Y habiendo hedió cóhst'ár'esl'e 
intéresádo que'tiene realizado el de- '1 
pósito pfév'eniilB' pqr lá ley, lie. ail-
ntitidó por decretó1 de esle dia lít: 
présenle solicilúd, sin perjuicio do 
tercero; ló'que'se anuncia pór me
dio del presente para qué en ellér^ 
minó de sesenta diás'coulados des
dé la;/¿cha de esle edicto; puedan 
présen.tár en éslé Gobierno'sus opo-
sicioiiesios qué se consideraren 'con 
dérechó al'tódo ó parle derterrenn 
sobcilailo, sógun previene el arli- • 
culo 2 i de la leyde miiieria vigen* 
te/León 22 de Agosto de 1862.-— 
Genaro Alas; 

Hago' saber: Que por D. Angel 
Arce; apoderado de D.Toi'ib¡o;Var-! 
buena y Cónsortc, vecino de Vcci^ 
lla'de Valderaduey, : residente en di
cho ponió, calle derecha, núm. 12,; 
de edad'de 33 años, profesión pro-' 
pielario, se ha presentado en la 
sección de Fomento de éste Gobier
no '1 dé provincia eri el dia 22 del 
mes de Agosto á las once y mediíi 
de su mañana, una'solicilud de re
gistro pidiendo cualró pertenencias 
de la mina de carbón llamadaUH-
rea, sila en término realengo del: 
'pueblo de Espina, Ayuntamiento 
de Igüeña al sitio de las Trabiesas, 
'y linda con la mina Marsellera y 
Justa y campo común; hace ía de
signación de las citadas cuatro per
tenencias en la forma siguienle: se 
tendrá por punto de partida el de 
la calicata desde él se medirán los 
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iiii'lros que rcsullnn á ¡nleslnr con 
la mina Murcdlera Jusla y otras y 
el rcslo hasla Iresoicnlos IUIÍII-OS, 
c.m'.amlo las capas y en dirección 
al camino que cominee a Tremor 
ilc Ahajo, y los dos mil mclros de 
lalilud en dirección al.filón y peña 
ciliar... 

y liahiendo lieclio conslar este 
intri csado (|iio liene realizado el do-
l i ú í i t n jireveniilo por la ley, he ail-
miüdo por decrelo de esle dia la 
pr.'senle solicilud, sin perjuicio de 
l i T c e r o ; lo i¡ue se anuneja por mc-
diii del présenle para que en el lér-
miiió ile sescnla días contados des
di' la feclia de esl» cilicio, puedan 
prcsiMila'r en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren epu 
derecho al lodo ó parle deljlerreiió 
sidicilado, según previene el arli-
culo 2 i de la'íey de.mineria vigen-
In. I.eon 22 de Agosto de 1862.— 
Genaro Alas. 

Hago -saber: Que por D. Benigno 
Gareia Tuñon de esta ciudad, á 
nombredol), Anlonio Collantes. ve-
<:¡in> de Madrid, residenleen diclio 
])iiiilo. calle de Colon núm. l í , de 

j f d a i l de 51» años profesión propieta
r i o , se lia prcscnlado en la sección' 
de Fomcnlo de este Gobierno de pro-
Mineia en el dia 26 del mes de 
Agosto á la una y media de su 
niañana,' una solicitud de regislro 
pidiendo 4 peí tenencias tje la mina 
do carbón llamada Petrila, sita en 
término común del pueblo de Po-
liladura, Ayuntamienlo de Igiieña', 
al s i t i o de Siaria la Marpa, y linda 
a l N\ y S.' Monte común al-K, .Rio 
do Fresno y (lamino y al 0 . arroyo 
que baja del |moi¡le; hace la desig
nación do las citadas cuatro perle-
nnneias en la forma siguieule: Sí 
tendrá por punto de partida el de 
la cnlicala i lesi le líl Se modir/ni en 
dirección N. 70A"l i . 1890 metros 
a i S. 70.\" 0 . 10 metros al l i . 
2().\° N . 200 metros al 0. 20.1" S. 
10,0 metros, lijámlose Us estacas 
en los puntos convenientes. 

Y habiendo hecho constar este 
iuleresado que tiene reali/.ado el 
depiísilo prevenido por la ley, 
he admilido por decrelo de osle 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
i-n el término de sesenta días cim-
lados desde la fecha de este odiclo, 
puedan presentar en eslo (¡ohierno 
sus oposiciones los (pie se conside
raren con derecho al lodo ó .parle 
d e l lerreno solicitado, segnn pre-
•viene el articulo 24 de la ley de 
mineria vigente. León 2G do Agos
to de 1802.—Genaro Alas. 

Hago saber: Que por D. Benig
no Gareia Tuñon de esta ciudad, 
á nombre de 0. Anlonio Cóllantcs, 
vecino de Madrid, residente en di-
dioíwulo, calle ücColon núm, l í . 

0_ 

de edad de 'iü años, profesión pro-
pielarin, se ha presentado en la sec
ción de Fomenlo de esle Gobierno 
de provincia cu el dia 2(idcl mes de 
Agosto á la una y inedia de su mn-
ííaun, una solicitud de regislro pi
diendo 5 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Tema, sita en 
lénnino emiiiin ilol puelil» de üoe-
za, Ayuntamiento de (güeña, al si-
lio de Trabcseiro pelado, y linda 
al N. monte común al K. rio de l!oc-
za al 0 . Llosa Irabeseiro y al S. 
camino; hace la designación de las 
citadas cunlro perlenencias en la 
forma siguieule: se tendrá por pun
to de partida el de la cnlicala desde 
él se medirán en dirección N. 70.V 
lí. 200 initrosal S. 70.." 0 . 1800 
mclros al E. 20.1" N . 150 melros. 
al ü . 20.1° S. 150 metros; lijándo
se las estacas en los puntos conve-
ilienlcs. • - , 
. Y liabiendo liedlo constar este' 
Iuleresado que tiene realizado el 
dcpúsilo prevenido por la ley, he 
íjdmilido por decreto de osle dia' la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero;, lo qw! se anuncia por me
dio del présenle para que en el 
término de sesenta días contados 
desde la fecha de esle edicto, pue
dan preseular cu este Gobierno sus 
oposiciones los que so consideraren 
con dereclm al lodo ó parte del ter
reno soücilado, según previene el 
articulo 2 í de la ley do mineria v i 
gente. Lcon '16 de Agosto de 1862. 
—GcnaroAlas. 

llago.salier: Que por D. "Benig
no Garría Tuñon do osla piudád, 
á nombre de D. Anlonio Collaulesi 
Vecino de Mluli id, residente'en di-
cliópmilo. calle de Golon, iiúni. l í . 
de edad de aü años, profosior. pro
pietario, se ha presentado en la 
sección de Fomenlo de este Gobier
no de provincia en el dia 20 del 
mes do Agosto á la una y inedia de 
su mañana, una solicilud de regis
lro pidiendo í pertenencias de la 
mina de carbón llamada líannru. 
sita en lénnino común del pueblo 
de Tremor y lispina. Ayunlamiento 
de Igiieña, ni silio de ios Ojiados 
y linda al N. monte común al S. 
corral de los lobos al l i . lierra de 
los heredcYos de Hilario González 
y al O., monte común y arroyo de 
Tremor; hace la disignilcion de las 
citadas cual ro perlenencias en la 
forma siguienlb: se tendrá por puji-
lo de partida el de la calicala desde 
él se medirán en dirección N. iS.y 
0. 1500 melrnsalS. l a . / ' U . 500 
melros al 15. 4a.\° S 260 melros 
al 0 . 4 5 . ° N. 40 metros, lijándose 
las estacas en los punios conve-
nicntes. 

Y habiendo Iwcho constar esle 
iuleresado que liene realizado el 
dcpúsilo prevenido por la ley, he 
admitido por decrelo de esto dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
lercero; lo que so anuncia por me
dio del préseme pava iitie cu el tér

mino de sescnla dias contados des
de la fecha de esle cilicio, puedan 
presentar en esle Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al lodo ó parle del ler
reno solicilado, según previene el 
articulo 24 de la ley de minería 
vigenle. Lcon 26 de Agosto de 
1862.—Genaro Alas. 

Osctta nüm. 2V3 — Dio 2i tic Agoito, 

« Ü Í E U I O HE LA G 0 Ú . i ( M . ' 

fleiir/icencia y sanidad.—Negociado i . " 

Con fecha 28 de Junio ú l -
l imu su comunicó á V . S. (a 
Real órHen siguiente: 

«Publicada e» la Gacela o f i 
cial del 31 de Mayo-úl l imo la 
Real orden de 23 del mismo, 
eii vii-iu-l de la cual se abre 
un plazo iniprorog.ible de 30 
dias para optar á los beneficios 
que conceden los ar t ículdi 74, 
75 y 76 de la ley vigente de 
Sanidad, la Reina (que Dios 
guarde) ha tenido á bien man
dar que por los Gobernadores 
de las provincias así como por 
la Dirección general, de Ul t ra- ' 
mar, sé remita al dia siguiente 
de terminar los respectivos pla
zos una nota competentemen
te autorizada y por orden alfa-í 
bélico de lodos los inléresados 
que hayan presentado solicitu
des én denranda de su derecho, 
para que en lodo tiempo pue^' 
da este Sliniste'rip consultarla y 
cotiiprobarlá con los expedien-
les que eh lo sucesivo se cnrs'én ! = ' 
l o que de orden de S. M. se pu
blica en la Gaceta para conaci-
mien lo d el publico; erica rgá mi ose 
á los Gobernadoresdelas provin
cias qiie inserten esta resolución 
en el respectivo Baletin oficial.» 

Y como 4 pesar'del'tiempo 
transcurrido desde que se pu
blicó en la Gaceta del 2 de 
Julio anterior la preinserta Real 
orden varios Gobernadoras no 
han remitido la nota que en 
la misma se expresa, dando o r í -
gen con ta demora á que pue
da resentirse el servicio públ i -
co¡ - la- Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer ' prevenga á 
•V, S., como de sü Real orden 
lo verifico, qua en el preciso 
l é n n i n o de ocho dias, conta
dos desde el en que se publ i 
que esta disposición, remita á 
la superioridad la mencionada 
nota. 

Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 25 de Agosto de 
1 S B S ^ l ' o s a d a H e r r e r a . s s S e ñ o r 
Gobernador de la provincia 
de 

JUNTA DE AJUSTES DFX PER-
SO NAL DE GÜERUA. 

Distrito de 

CASTILLA LA MJEYA. 

Los Sres. Auditores, Fiscales y 
demás individúos que se espresan 
en la relación nominal ipie so in
serta á continuación, sus herederos 
ó reprcsenlañles, que pertenecieron 
al Juzgado de la Capilanía general 
de Caslilla la Nueva, desde 1.° de 
julio de 1828 hasla Tin del mismo 
mes de 1842, se servirán presen-
lar cn'csla Jütita, sita calle de Al - ' 
cali núitt. 6b,' cscalera'de la dére-;' ' 
cha, piso principal, en dias no, fe
riados, de una á dos de la larde, 
los ajustes rteímil'ivos espedidos por 
los liabililados dé dicho Juzgado,' 
que lo< fueron los señores Oficiales 
de la Secretaria.', dé la Capitania 
general D. Faustino Martínez y 
1). José, de la Torré, pudiendove-
rilicarlp .dentro del término de tres 
meses los que existan en la Penínsu
la é ' islas adyacentes, Canarias y' 
posesionéis de Africa; de séis'meses 
los que se hallen en las Islas do . 
(¿iba y. Pnerlo-.lüco, y de'ocho pa
ra los del eslranjero y Filipinas;* 
plazos marcados al efeclo en el ar
ticulo 5.° de la Real instrucción de 
2 de setiembre,ilei,18a7: teniendo 
entendido, que de no vcrilicarloi y 
prévia la competente superior au
torización, se procederá á consignar 
como recibida la parte proporcio
nal, á cada individuo, considerando 
su lialicr' devéhgado, y las cánlidar 
des qiié rcsullén satisfechas por la 
Administración 1 á;' los • liabililados 
para las clases de su vepresertta-
cioil; ,•!•:•.•••'.! ;•• '... 

Lo que ¡por acuerdo de la. .Thnta 
se; pubficaieu.la Gacela de i ladr id 
y Boletines . oficiales de las. vapita-: 
les de provincia, ;,para conpcimieH-
tq.de los iiiteresaiios á que.se.relie-
re' y cumplimieato de lo ordena-
por S. . :-;'.'.,,; '',. '.; ' 

* Madrid t i lie 'Ágqsto'(!¡fr 1862. 
= E I Gomamlanié Vocal Secretarlo, 
José' Cabállérb y i-ebres.—V." B.* 
= E l Coronel Presidente, Manuel 
Mózb Bosales. : ' ' 

llui.vciON nominal de lot stñoret Au
ditores, Fiscales y detms individuos. 
que desde \.° de julio de i 828 it fin 
ae igual mes de t'8.t2 pe'rienecteroti 
al Juzgado de' la Capitania generé* 
ile Castilla la Nueva. 

Auditores dé guerra. 

tí. ifuael Marlin Eiígercios. 
Di Juim MiRüépSe'rninb.' 
I). .losé Miiria l'inzono. * 
D. Tumi* FernoiulM Valtejo.., 
D. jopé Álaroto. • 
D. l'ublo Aluciso Avecilla. 

Secretaría Jurídico de la CapitaniH s i 
llera! de Guipúzcoa. 

,D. Lúeas Fernandoz, , 

Stcmario de Cámarn;que fui del Virti-
tmio del j(;ti i i . 

'D.-ToribitAMbiU :' •'-'•••' 
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D Peilro Mario Acilu. 
jtljuaci/ej. 

1). Peilro Migaez. • • 
1). Snnliogo de Villa y Oávila. 
T). Fruuciscií Orgns. 

Mmlrlil 22 ilu ,\gnslo de 1852.=E1 
Secretariu, Caballero. 

D é l o s Ayuntamientos. 

Alcaldía conslilucional de Accvedo. 

Vara, que la Junla pericial 
de esié Ajún la in ien to pueda 
con el mayor acierto, y la mas 
exacta legalidad, formar el ami-
lla ra miento que ha - «le servir 
de base para el repariiiniento 
de Va contribiicion territorial 
del año 'próximo dé 1863;'.es 
de absoluta necesidid que to
dos los que' posean bienes su-
jetbs al pago de diclia.' x o n t r i -
bucion , i dentro • d^l . té rmino 
inunicipal) presenten sus-rela
ciones ¡gradas .en la Secretaría 
de :ésté" Ayuntamiento dentro 
del ! termino "ié "qüiricé' dias a 
contar idesde: la- inserción de 
esté, anuncio en el Boletin; ofi
cial,, pues .pasado. ¡s¡n. verificarrl 
lo fes-, parará , e l , perjuicífl, .que, 
llaya lugar. Acevedo y. AgQffa 
9 <i¿ l8ti2.==PatrÍcio Cáííon. 

AlcalíUa cotistilucional de Saneado : 

Todos los vecinos .y foraste
ros que' posean bienes dé cúál'-
qú ie ra clase .qúe se hallen s i l -
jetos á la contribncion ter r i to
r ial en; este distrito municipal 
presentarán sus, relaciones par 
duplicado, en la Secretaría de 
éste A ) untainienlo espresiva 
con arreglo' á instrúceion ' de 
los mismos en el1 t é rmino de 
20 dias después de anunciado 
en él periódico oficia), para que 
la Junta pericial pueila rectifi
car el amillaraniiéiilo que ha 
de servir de base al reparti
miento del año de 1863; en 
inteligencia que pasados sin ha
ber hecho no serán acreedores 
á los perjuicios que por igno
rancia se les pueda irrogar por 
su descuido y apalia, juzgando 
la Junta á su modo. Sancedo 
Agosto 10 de 1862.=Et A l 
calde, Péd ró San Miguel. 

alío dc 1863, es ñe íesano que 
lodos los vecinos y hacendados 
forasteros que poseen bienes 
sujetos á dicha contribución, 
den relaciones exactas de torios 
ellos' á t é rmino de 20 dias des
pués de la inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, po
niéndolos en la Secretaría <le 
Ayuntamiento, y a| que no lo 
verifique la Junta le juzgará 
par ios dalos que adquiera y 
no serán atendidas sus recla
maciones. Campo junio á V i -
llavidel y Agosto 10 de 1862 = 
£1 Alcalde, Vilorio Za'pico. 

Alcaldía conslilucional de Fresno 
de Id Veya. 

Para que. la Junta pericial 
dé .éste Áyuntamienlo pueda 
désele luego dar principio al 
¿millarámientb que ha de ser-,, 
vir de base , para él r^par l i -
miento de la .contribución l é r -
Htoriát ríe 1863^ se hace pre
ciso qtie ]tóiiós ¡los propielarios 
asi vécinos. corrió forasteros prer 
senteii, en. •', la Secreta ría..., del 
Ayuntamiento las relaciones 
préveniilas por instrucción, en 
ja inteligencia . que pasarlos 30. 
4¡as después de la inserción de 
este anunció en el Boletin. ofi-r 
cial, . la Junta procederá con 
arregló á los datos que adquie; 
r», y no serán pidas sus r ecla
maciones. Fresno de la Vega 
12 de Agostó í 8 6 2 . = E l Alcal
de, Eusebio Fernandez. 

Alcaldía Cúiulilució:1.al de Yaldc-
fresno. 

Todos los que en té rmino de 
este distrito municipal posean 
fincas rústicas y urbanas, ga
nados ú olra cualquiera clase 
de bienes sujetos á la contribu
ción territorial del a ñ o que 
viene ríe 1863, presentarán sus 
relaciones en la Secretaría de 
este municipio dentro ríe 15 
rlias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Kulelin 
oficial ríe esta provincia confor
me á lo que está prevenirlo por 
la circular (ie la Dirección rfc 
contribuciones de 16 de¡ Abril 
del año últ imo, á fin de recti
ficar el ainillararuienlo que ha 
de servir de base para el repar-
limieulo de dicho año, advir-
tiendo que no se admitirá nin
guna que no vaya acompañada 
de los documentos que pre
viene la instrucción citada; y 
pasarlo sin : haberlo hecho no 
serán oidas sus reclamaciones y 
les. parará entero perjuicio. Va l -
dei'resno 1 6 de. Agosto de 1862. 
= E l Alcalde, Manuel R o d r i 
gue». 

inslrticcioñ, dentro del l é r m i -
lío de urt mes, contarlo rlesde 
la inserción de este'anuncio ert 
el Boletin, y trascurrido dicho-
plazo sin haberlo verificarlo les 
parará el perjuicio qué haya l u 
gar. Cármenes 20 ríe Agosto de 
1862.=Tol ib io Gozos. 

Alcaldía conslilucional de Ciimpo 
de Villavidel. • 

Para que la Junta pbriciaf 
de este Ayuntamiento pueda 
formar con acierto el millar y 
reparto que ha de servir de 
base para pagar la contr ibu
ción terri torial en el próximo 

Alcaldía consiilucioml de tarcia. 

Con el fin de que la Junta 
pericial d é este AyuntainierMo 
pueda con acierto proceder á 
Ja rectificación del amillara 
miento que ha de servir de 
,base'á forníár el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganader ía pára 
el año próximo de 1863, se 
hace saber á todos los de este 
distrito municipal y forasteros 
que posean bienes sujetos á d i 
cha contr ibución presenten sus 
relaciones juradas en la Secre
taría de este Ayuntamiento en 
el t é rmino de 30 dias contados 
desile la publicación de este 
anuncio en el Boletin de la 
provincia, y dejado trascurrir 
dicho plazo la Junta adqui r i rá 
los dalos necesarios y procede
rá de oficio parando á los con
tribuyentes el perjuicio á que 
se hagan acreedores por su 
apatía, 'furcia Agostó 12 de 
1862 .=E1 Alcalde, Francisco 
Arias. 

Alcaldía, conslilucional de Solo y 
.. . ', Anúo. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuhtamielo' pueda 
proceder con acierto á la for
mación del ámillaramiéhlb que 
ha de servir de bise al repar
timiento de 1863, se hace saber 
á lodos los vecinos y foraste
ros que en esle distrito m u n i 
cipal posean fnicas ú otros bie
nes sujetos al pago de la con
tr ibución de inmuebles, presen
ten en la Secretaría del mismo 
las oportunas relaciones arre
gladas á instrucción, dentro del 
té rmino de 20 rlias, contados 
desde la inserción de este anun
cio en e! Boletin oficial; pues 
pasado que sea sin verificarlo, 
les parará el per juicio que haya 
lugar. Soto y Ainió 17 de Agos
to ríe j 8 6 2 . = T o m á s Robla. 

Alcaldía conslilucional de Cárme
nes. 

Para que la Junta pericial 
de esle Ayuntamiento pueda 
dar principio al aniillararnien-
to de la riqueza sujeta á la 
contribución territorial para 
el año de 1863, es necesario 
que todos los vecinos y foras 
teros que la posean . en . esle 
distrito municipal presenten 
en la Secretaría del mismo, las 
oportunas relaciones sin ocu) 
tacion alguna, coa arreglo 

Alcaldía conslilucional de Porlela. 

Para que la Junta pericial de 
esle Ayunlansiento pueda des
de luego dar principio ,á la, 
rectificación del, amillararniento_ 
que- lia de' servir de brrse para 
el repartimiento dé la-contri- ' 
bucion lérHtorial de 1-863, se. 
hace preciso que lodos los p r o 
pietarios asi vecinos como foras-r 
leros, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento las relacio
nes prevenidas por instrucción, 
en la inteligencia que pasados 
15 dias desde la inserción de 
esté anuncio en el Boletin o f i 
cial, la Junta procederá con 
arreglo á los dalos que adquie
ra y no serán oidas sus recla
maciones. Pórtela 17 rlé Agos
tó de 1862 .=E1 Alcalde, U io -
nisio Alvares. 

Alcaldía conslilucional de Santiago 
Millas. 

A fin de que la Junta per i 
cial de esle Ayuntamiento pue-, 
da rectificar con el acierto que 
desea el amillaramiento que. 
ha ríe servir de base para re 
partir la contr ibución de i n 
muebles, cultivo y ganadería ' 
del año próximo de 1863, ha 
acordado el Ayuntamiento que 
todos los vecinos y forasteros 
que tengan cualquiera clase 
de bienes, (oros, censos ó gana
dos sujetos á dicha contr ibu
ción en el. t é rmino municipal, 
presenten en la Secretaría del 
misino relaciones jurarlas en e l 
termino de 15, dias contados 
de la inserción del presente, cu. 
el Bolelin oficial de la provin
cia, en la inteligencia que fi
naliza el plazo sin verificarlo, 
la Junta les juzgará de oficio 
parándoles el consiguiente per
juicio que cause su morosidad, 
al curnpíirntenlo de este deber. 
Santiago Millas 18 de Agos
to de 1862.=1£1 teniente A l 
calde, Venancio Alonso. 

Alcaldía conslilucional de Páramo 
del Sil. 

Con el fin de proceder con 
el posible acierto á la rectifica
ción del amillaramiento que ha 
de servir de base al repar t í -

É 
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miepto. ile la contnljHpio'í: 
inniiieble? del |""óxiinp .año, <le 
1,8(i3, el Ayinilainienlo-, y la 
Jun i» , |ier;ícial acordó: q o e j o -
Hos los., vecinos y fprasteros 
que posonn hieiies sujelos i ella 
y , en .(écinino de, csje munici,-
jiio, presenten .relaciones.; exac-. 
tas cu ta Secreta ría del mismo 
en e¡ t é rmino de 90 dias, pues 
transcuriiilos desput-s de este 
anuncio en el periódico oficial, 
lés': pá^Ü'ra'iel! perjuició' de toda 
clasé dé'1 recianiácibni Pá ramo 
dé'l Sil 19. dé Agostó dé 't 86a.: 
=¿Mat lm ' González Villetji. 

Alcal'dideonslUuc'wnaldeBenllera.' 

Por 1). Ángel Gutierreai,1 ve
cino Vlé Benllera se mé dió psíiv 
te „qüe á su' rel.ano' sé i 'habia n, 
reunido dos- carneros churros 
el aho 'mór i l i i ló- en ¡ílós.ó tres 
partes con gusanos; ¿1, "^ae, be. 
dispuesto se.' .yenda y su vator 
se cusÍodie''y eí o'tfp'_'lstg'á'en '^'f' 
ganado ae' ílichi, GÜirérrez^pór^ 
t é rmino ' cié días después 
de. esté anar^ciqi y .pasados se 
prpeéderá á ,l,o q u é hjiya, lugar. 
Ben'il'era' y'Ago'sío:"20 de ;1 
—P. y U . , T o m á s Gutiérrez. ' 

ÁlMMá 'cómtitücióíial dé V c 0 d é 
Valccivc'e. 

'Pnra;-(Jüé lá "'Tliriía p'ériéial 
dé1, éslé' Aj'ántahíi 'éntb;' f)íiedá: 
rectificar ctín1 er 'ácíérlbjqü'é ilé'-; 
sea ¡ el ' árn\'llaránViehto:'?iué !h'á' 
«VistírVir dé base1 al' réparío dé: 
!a !cdri t ribúcíon;' de' iri m cié ti fes: 
<Sii 'el año! próximo1 dé l'SéSi'iB1 
llace indispensable; :^üe| tód'ó's 
IbS ¡Vécinós' - y' • fó'raáterds;' qíle; 
póséSn cualquiera ;¿la'se: de ble-' 
néS! sujélóS r á"' diebá' con t r i b u -
cicii , preséhleh en 'lá 'Sécretai'ía 
detesté Ajíuntamiéntií' sús r e í a - ' 
clónes por duplicado' y arregla-' 
das á 'iristrü'iciori «Vé todos los. 
q'üé' á ' cáilá1 : u í ió ' cor rcspbnd;a' 
en el preciso' térai inó ^clé 'SO1 
dias 'coñudos desde la1 üísercion 
dé:eélé 'anun'ció 'cd' el':-Biiltítiti' 
oficial, ' .¿ri ' lá 'iniéligericiá-ciúé 
posado diclio' tér'minfa, la Juilta' 
procederá á ''la éva'luádióVi' de 
oíicio, segúci los 'datos 'existen^ 
ties en la Secreta iía, y tiVa¿ qiib 
puedan' a'ílq'iíii ¡r', 'sin 'q'üe des-
pnes • te'ligan acción los' rhoro:-
scis á -recláVriar dé agravios.';Vo-; 
ga de Valcarce'Wgtíslo' 23'"dé 
1 &b!á.=A¡ilonio Carballo. 

el repartimiento de la con t r i 
bución territorial del próximo 
año de 1863, ha acordado el 
Ayuntáiiiieñ.tó y Jitnta pé'ricial, 
que todos Ips vécinós 'y (oras-, 
teros sú¡éÍosá esía contribución', 
préseiiten en la Secretaría dél 
mismo' relácionesi'exáclas"en el 
té rmino de 20 dias'; pue's trans-1 
curridos después ílé éste a'iiúñ-
ci.o en él periodjc'p oficial, les pa
rará ¿1 perjuicio dé insírúcé.ioh, 
Víí l i iñóí y. Agosto 2b";Vlé j 862:; 
eá'BI! teniente. 'A'lóárde'.'iiu'génio 
F é r i í a n i l é i . ' " ' 0 " • : ' ; ' ' : ! ' • / ' ' " • ' ' 

Alcaldía Seoriilituéional de> • Válder- • 
• - ¡ •. i :•;» i\'<:réy,•.:•.:}'<•'• 

• >' Párá'• «(tte' tié'1 SUnKá'' périciál1 
de esté ''Ayüh(á'mienló':|4ó'éda! 
con' !mas'acierto 'dar,'prinici'pi'o' 
al•afniilíiramiéDto tfé la1 riq'iiéiS' 
sajetá' á! lá contribución lerr i to- • 
rial ipará•"el 'próxierfó' ' a ñ o • dé1 
1863y' fes' • nécesat'id1 "que' tollos • 
los^vecinós' y1 ' forasteros' que 
poseaív fincas1 ;énllésté,;distTÍlb' 
múnicipál; 'preseritéri 'eri la' Se1'' 
c r é i a r h ' i\iíl¡ ^kfmíiHii!dpoHii--
has;í'elaci<)né5:c¿'n a'ri'égtó'á iná-r; 
truccion, dentro del térmihbí 
de un mes contado desde la 
inserción en el Boletin píicial 
dé lá próviriciá'; 'énléIA)biéri'én-' 
tendido que transcurrido aquel, 
ísin; ,pi;gsecjta.r, ¡las,jdicl^íis-cglji-
cipnes .én, la;fjiJíMfla,,. prexfftida,; 

m.?? L9'f.á.>rf.s!am3P.¡l?nií>!s.|í n?( 
y, les parará, el..ppjcjuiqip, qpe es , 
consig.uiente^eq e¡\, plrpd(icU>.,ir-. 
q u i ^ ó q)i?i ,po,r(; ,1.a.; ) u pía, ¡̂ f..¡les, 
gr.acl|jj5,;de o.(iic:'!p,,..si .^pl lo , , ; !^- ; 
¡re;», .ijugarj ,\ffs¡, con^ri^u.ygnite^, 
iPues; asj; lo üli.ene .¡acordíidq, e|. 
(Ay uolami^ijt,p„ y. J,unl.a..p¡5'ciciá^ 
;que l.engp, ho'nqr.^^^, p r e s t í 
'dir,.ya;l.d;?r)rpy Agosto; 2 4 d.ej 
!l862.==MaLa,García. : 
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Alcaldía consHlucional de ViUamol. 

A f i | i de .rectificaricon.el po
sible acierto el>; amillaramicuto 
que ha de servir ide base para 

AkaldiáconüiÚlciónaldtTnsiiedo.. 

' Úeseandp este Ayuntamiento 
y Juilta pericial hacerieci Iq pp-, 
¡s.ible una jijsta reqtificafipn ilel; 
laniillaiaiuientp que sirva ,ile ba-i 
¡se para, el reparto terrilpriiali 
ilel año próximo de 1863, se 
reclama de lodos los contr i lm-
yenles asi vecinos como Ibrasr 
teros, la presentación de rela
ciones exactas que señalen el 
nUníérb V clase de:'!las fiVas 
rüslicas. 'úrtiáiias, ganadós, ' ' lo
ros, censciá :'y tniís'qiie cóm- ' 
premie dicha cóú'tribuciónj con 
expresión dé1 piiéblos'')' 'p'i^os'éb 
([ IÍe rad rea n; su ca hi• Ia, • li n dé ros, 
clase á q ue 'éstá'afétta y chas se'-
ñales <t]'ue;; clasífiqáeri :'lás 'cir
cunstancias de 'sd calidad:1 párá 
el conocimiento' de lüs peritó's; 
con el bien entendido ' ¿úe el 

que no la presenté ep'-la S e c j ^ 
tai-i'a de. este , A y . q f t j n f t f e p l ^ ^ 
t é rmino de. 20 dias á la., ^ u i i i j -
ca.cion de este anfipcio en .el 
Boletin oficia), sufrirá, ^os p^r^ 
juicios ije su rebeljj/q, ^resi jerr 
sioÁgpstp ^ , ^ 4 ^ % = ^ ^ , 
b i p ^ a t a . , ;,,;..,::í> 

^tcaldi'a conslUiioioti^V 'Qutipii-' 

' - Instalada la Jttola¡;per¡ciál dei 
éste, Ayunlamienfni¿.va 4(OCUHI 
pa rs.e, d e u0a uesenup^ttlosaI ..ílislai 
de cuanto, se cppséá? pd¡i;dí(ihó: 
Ayuntamiento que contribuya 
al pago de la cúnlfibucion ter
ritorial; cultiyp.y.ig^.naderJá;, j jr; 
como en este, '. A») unta miento 
hasta esta fecha ^ lodo 'joc^t-
ni^íitó'y'rélació'nes. daliffs fiájan. 
sijló' i'néxactás,"segu'n'sé ha' ^e-
ja 'do 'vér 'Wr ' lasnue'oHran ', en 

tb' 'y"lJüntá pííra'há'cer"'un acrii 
(|¿tíi'a:!aiiVi.»J. ínJiiO'lrti*, '•'Vil.V 

íi','.i<r.>;í-i'li 

u.,^,„. ...,a,,io 'tiempo 
Se ' h á c é ' ^ ' t ó íf l l S W B a ^ S 
hecho '' Wisl'ftyón ' ^é1 Homidío 
^ m t í x & v m T<és';1,s.érán " ¡MiV 
^éclkmaciyfie¥¡(jíjV e^eto'nce'pl'o 

¿\ÚoiJl$kni-ÁÚ$ ilé'.'ésftr satis-' 
¡fechos los-'VéfcfbMMg'^'Ü^'Há';' 
tienda. Quintajia. yCongosto y 
ÍAgosto S i de I 8 6 á . = m AlcaU 
ile; ' MÍrcfcWfi ' ' r i i '3ífa . ' r t "'' 
i c j i i t t l . ; ! .'ilip flíi i i i l !y HK.' 
i ¡.jj-.v-iif:>:'.'f!.tv/i*í;:.<j Ttv TIM'-J»; r>c 

.;, ^.h.JJailpa^uzBadosi'j SÚ'.MII: 
• .lü'iiir.í.; íidt—í»(:i-íi¡:,i¡iíjf;'i t; 

:Don José Mana, Sancneí, Abo-

:. B.acippi»i, iA.U,4it qr ubillUM^rió i 
•,- deí Mííf iná. y.-Juéztil'e! prií'nerá' 

'insláliíciá'' dií'é!ña'-clUrtá'd-'dé 
"; té'o&'y'súf favmi'» " • ' ' ^ 

r, ¿í'iíst'r-:. ..•'ij!'::f.' cu ; ' ' ' . i j - i ' ^ 

l - ' f f S i é W a í )t«tÍ9»Jj»*-iitj»lft.ísei 
c.pnsidersii,.;..?C:r1e.eilp.ces A i ¿ i m 
^.iSflSffl^ RQV íí.''égoi;ip.,.fto;lrii-.l 

esla,.ciu^a|lJ,|,¡(eclíiraijfl|. de.cjtf lita. 
PrP'!'Wfi:¡f5i.í»fJQWups,¡.iLiltí;ei'rr) 
'!!ií?l¡i:P,1ir,? íl!»?,?,e|»! .e.lr;lúir(.u¡!W! 
d^treíijlii rd¡iist ^pinakilps^desjei 
la ^n^ercibn,;. .dp , olrpiMeilictB 
igual.^n ja Gacela flebGnbkrnO; 
cpmpjjrezcap por .sí: ó^poch i e r 
dio .de ' Procurailoyi^ítociSsAdf», 
en fprpia», coa todos ¡(ps dofcü+ 
mentos que justifiquen su creí: 
dito, á gestionar en el espedien-; 

té qiié se instruya én este Juz-
jgado para el non^bramiento de 
¡Curador ejemplar al Doni Gre
gorio Pioilrigdé'z,"'m)0 el con
cepto de -que no verifteándóld' 
'¡dentro dé dicho tér ínihó' lés 'pá-1: 
ra rá , el,-,, perjuició' qi^évthubi ere 
lugar. Dado en,, León . Agosto' 
Veinte y seis de mil ochocien
tos sesenta, j dPs.=Josf Síaria 
Sanch.ezj^>TiBo.r.iii'sii A mandado, 
Ramón Roales Girón . 

riáb-^mérntó í r t f c i í i 
i ,,;dar?, Ju^.^de. p.tiim.epj .ins:-.. 

! :iiíft.M ,xU.Wiy.!í«ttW.4o 
•-rAeiAllariaii! « n i , O.'U'.M.Ü.HH 

! , . Pop el presente se Hace no-
i I c r i i ' l r n v r i . ' n i ' . i i i < i i ¡ l u i r , r. i ; d i 

le.s(ipiqp^o ¡.dp^.,q^ .refíenda,; , 
peiideicaqsa «r.injjnalr.sobreíros'. 
hoi 'deitina«tbüla t i \ Eá r fóeo ídé i 
Sátf i'PAtro [ i k RitréiHü'Don'Mi-' ' 

; í'.rujJytv"^- s'' .'i'1 ¿-líMri'.ii /:¡i!;'' trece (leí corriente: en la /que, 

^?-.eflAhe;pt..iiís«os^¡^rtunpiai:cv 
•o-ífo rasdibx'deb Boletia iioficidl'J 
le-"l'a'lipi'SviH(!i*'ld¿::>Létiiii: eic¿* 
hbVtiriltó'ijóKio 'lo ñ H m ^ á'-lak" 
i 0Í'-l)Vl/. j ' ' oitvv.'iaA •iB'Jt¡; «vü'f 
áutormades civi es, y militares. 
I . U 0 K . C 1 ¿í'J. l J : . U í : . I .: 

Jie la m i s m a , para que por los 
'medios posibles "procuren averi-
guán-eliipara'dero:dé- la invlicada-

f-<)2B.M9ffam9i.3' iiWnfípJwbW»; 
f«.iR?«n'Jí«»:íWj> Retenciónr.deiU.' 
jpecsbna;enijcuyó jpod6r¡;fcef' en-: 
^ttelilWya fliS'lioSición'd'é^ estfe1 

Jugar en lusticia. Dado.en .la 

¡váHao^- j^ í fM 4 »^n»fty ' if i»i 
l.^AgiPplpjtJp qijl pghacientósse»! 

•seiita'¡yi «los.—loséi^íjlarria ¡ í ' rd ' i í 
'cbárté'y-'EiJd'á ri<;=íH.\'t¡ieiní, '.loSe* 
MÜto,'Rbdri,guéÍ!.''ji'l'll . ' i l 'n,L >l 

. • ; { . ' . I !p n j i : í ) i l r ; . . ' i l i í . 'O i r . :í> i ; . : . 
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bozo y barriga, ablancazada. Si^. 
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¡ñas de atrás, y unas rozaduras 

blancas en ,cl ^osliilar, produci
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